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ANEX,?

CuUiicúción d~ soliciiudes presentddas 01 COlicar,;o de hendidos
cOilvccndo en polígonos in,dwdriales (fe pi"cl\Jri:ll[e locé/!i:wcfór¡
i'¡c!ustr¡al, cón expresión del mli/l-Bro del expNjidue, t::mpresCl,

polígono y beni:Jici,03

Ol;'t "Barreiros Orense, S. A Sun Cipriún de Vii'i:ts rOren
"e). A

OH :'1. .Cofugasft* (a conslil uit). Sml Cipriún de (Olt'l1
-,el A.

FQ?, "Corfi Española, S. A 1.11" GHndacq;. e11 Porrii\.o
! Pm;Lv::,dl'a). A.

iO·!. "li)(~rtul)o, S. A.» InulIstl"ial de Tokdu (T,lc·dol 1\
LIS uiJra", :·;c ,(ju"lnriHl en lo que no l·,~,;tille modificado por

h jJrcscnk. resolución (j Pc,w ·IH~ pequeüfls vüI"j¡:l.ciol{;~s que en
,su C:1."-'O [.Hlulan ser autonzadus al proyecto presentado, con
hls olJIii::.';;.d'ls modificaci!)nes que r"iJi.~Jten de su adupta.ción a
!«; ilV.;td.lL'nOneS can<ct.er g:E'Jlcral y HGglf.HUCllWS vigente';,

!;,:1S insiaiaciones n la inspección \' vigiJHIl
Pnl\'inciai.

Eciclad;" cmilidos pOi el A;,;uata
L'iC1.

::lG
'mientu eJe }-.üufc

El plazo de PUt:~S[.H en mardw será de un me~;,

El P(:li(;i0nnrio drfl'H cuenta por osr..ritú del comienzo y ter
minación de la;.; ;,l:rra~, el d'ec~os de rw:onocin:liento y ox!ensión
del acta de puesta -en rm¡I'Cha

Dol.XanH, (,¡¡ cJncreto, la utilidad publica de ht in::;ta!ución
eléch'ica qur, "le ~nlt:or:iza a los efectos que detErmina la L~y JOI
1960. dl' 18 de lnarzo (sobre exp¡<óplHción 'forzQ";]' y sancio
nes .'11 tl\d.teria (~~, instalacÍ!mc':i cleCl,'i(:;;\sJ y su '-l'.'g!uHlf;¡-,i.o
aprobCi.do Dor Dl'.:.:n:'to 261i-J/J9En, d(' 20 ¡'O oclt¡1;¡·e.

Geanetda,17 dfl octuhre de un4.-,·El D!'lcgado provinci!:¡]
Huberto Me(~t'Sll1ili1-;; HurÜ1do.-14.13'l-C .

al Peticionario, ~Comparlia Sevillana de Electricidad, Sacie"
dad AnÓnima~.

bl Domicilio: Granada, pa"eo de la Bomba, sin nÚmGfo·
el Estación U'nnsformadC'ra:

Emplnzatnif'l1lu: ,·Sunídor Cf,u'1ü\'cra!" Cranada,
Tipo: lnferior
Polcr1Cü¡; ·100 i{VA.
Relacian de tr:msformaclon· 20.0003 por 100;;\ por 2-30-1::13

vúlHos,

dl Proo~il!nc¡a de los' materiales' Nacional.
e) ProsuPUWJ:o, 209.:lO0 pesetas.
n "Fill::dtdad de' la instalación: Cambio de ten:,lón de n ti.

lO kV,
gl Hckrellcia 1.1.27, A T.

Las obra,; se ,¡justani.rl en lo que no ¡·esu1te meiO'ificado por
b. pr::'S'~nk roO'ulución o por las pcquei1as variaciones que en su
caso puedan sor llutorizadas aL proyecto presentado, con ias obli
gaJa~ modificacionos que resulten de su ada;1taCión a las ins~

trucciünes de cHraqter general y Reglamentos vig(!ntes, que
dandosOluctídes las instaliH.:íonC's a ia inspección y vigilancia
de Cé'ta Deleg<.tCión Prm'i!lCüil

El plazo do puesta ün marcha será de doce meses.
El pdJciona:'io dara r:uenta por escrito del comj¡~nw y ter

JlljlHC"i.Ón d!! las obnlS, H. éfcctos de reconocimíento y extensión
del acta dé' pueota en marcha _

lJec!;ú·¡:u·, en concreto, Jauti/idad pública de la instal¡¡ción
L,l('ctrica que:;c autoriza"'a 'Jos efectos que determina la Ley
lO/lfli;Q, dpH\ de mnrzo (sobre e.xpt'0piación forzosa y sancio,
nes en Jnatc;'ia (h~,inst<l!a(;lOneS eléctricas), y su' ReglHme;,to
uproiJad,.l por Decreto :WIB' jf)6U. de 20 de octubre.

Granada, 11 (l." octubre df! 1974.-EJ Deieg<ido pro,,:jncial,
Huberto ¡-",lc.'ismdl)s Hu!'lado--14.l:;;)-C

23294 lU:.:SOJ.,U(:lO¡\" de fa -Delegación Provincinl de Gra
nada por la que se a.utoriza el establecimiento de
la instalacivn electrfta que se,l}ci-ta.

\listo ei t';.,:pediente incoadoeft ,esta Delegación Provincü\l,
cuya descripción s.} resena a continuacIón, solicitando autoriza
Ción adnünist.raliva, aprobación del proyecto de ~iecuc-¡ón y
dcdaraLióil, en concreto, dé utilidád pública. y cumplidos los
tl'úmitos n'Ldamcltaríos en d capitulo In del Decreto 2617/

- 19ú6, sohre auturización de instalaciones eléctricas; Decre·
to ¿¡Jlg.' HlG(j, Un 20 de (;ctubrc; ,HegJamcnto de 23 de febre
ro de 1949, Y de acuerdo wn lo ord-enado en la Ley dB 24 rle
noviembre de 1935l sobro ordenación y dden:,u de la industna.,

Esta Dekgaciol1 Provincial del Ministerio de Industria ha
rcsuC'lto atili)rizar administ.n1tivam-ente y uprobar el proyecto
de ejccucion de la siguicntü instalación eléctrica:

al Petici;¡ll<H"ÍO: ~Compat1l,a Sevillana de l~lcctricidad, S. A~.
b) DomiC'ili,rI" Gl;unada, pw"eo de la Honlbu,
r.:) Lllleu el-ectrícu·

Origen Apoye mdúlico l'll1plioizado En ca;lc Miguel Jim(~l10/. <

Huedo. Núcleo 2!;.!8 KV,
Final: Nuc!po 25/B KV. Apoyo nlCüdic0 enclavado en el

camíao do las I\--]onja:i.
TI)rmino u¡unicipaJ afnGlndo Atarfü
Tipo: -SubtürTaH(:as.
Longitud el} hi[ómeil'os O,J!l y O,5'lB.
Ten"jón dI ~,en-'¡ci(J 25 K V. y 2\)/8 K \i.
Ccnciuclo;'c:·· /\:uminio ::s i.l por fJ.5} milimctros cu~(drados de

:8-VJO KV. y aILln~inio 1 pm' s(j milímetros cuadrados 12/20 KV,_
POL811'.'ja ." Ln:m3porhu· 2.(tJO K\/A.

d! t'rUt>cl<3.1Ci,¡ de los m,-dxTi~d('s, N ilciOlHl 1
el FU-'SUP1H-',C;!(J' L935.'>16 peó;ei,I)s,
n Fi: ;,l;dl:ld de JH" in c;t.nl;-'l.ci6n· }1[\SO de lineas <.'\('l'CWi '1

2.', KV. que ¡dim;.'nlun (~! núdco 2;¡n KV . .-J0 Atal'fe y salida
(l g h V. de! (ildlO n(¡c]¡;o subteIT'll1':O.

g: 1> '~}r\:!~c;;] l.bUQ,':\. ¡.

lNDUSTRIADEMINISTERIO

23292 ORDEN de 81 de octubre de i974 por la que se
conceden los beneficios esi-ablccidf!J& en el. Decreto
1217/1973, de 7 de junio, sobre calificación de deter·
minados poLigon()~ industriales de preierente locali
zación industrial, a las Empresas que se indican.

llrno Sr. La Orden de 8 de febrero de 191'1 ("Boletín Oficial
del Estado, del dia 15) convocó cOncurso para la concesión de
los beneficios establecidos en el- Decreto 12]7/19'73, de 7 de.
¡tUi,,} {·,Boletín Oficial del Estado» del lB}, sobre c<Ílificación de
'LL'rl1linados polígonoóí industriales de preferen!t~ localización
J,fld ustrin1.

La base séptima de diCha Oi."den estableció que el Mini.~terio

;k lndw;triu decidirá sobr(l cada solicitud presentada medjnnto
¡R"correspondiente Orden ministerial, si bien autorizaba a este
Dqxtrtamento' a que dictase una soja Orden resolviendo- varias
solicitudes, Ademas, la base citada seúalaba que esta Orden
dd~'rminaría los beneficios que se conceden, de acuerdo 'con el
cuadro anexo a la Orden de 13 dc febTer'~) de 1974

En su virtud, 'este Múiisterio, a propuesta de la Dirección
C>-';joJ"nl de Promoción Indust.rial rTeCl1oJogia, ha tenido a bien
dis¡;ow:( lo siguientp;

23293

PrinIP¡'o.-Qucdan aceptadas o:..'Ón arreglo a la calJficación
q:."_' Sf' expresa en el am'xo de Gsta Orden. las ;,úiiciturles que
'.<'q el mismo súre!acionan df~ entre la,,; presentadas al concur·
c;(! convocado por la Orden de este Mjnist,~río de ¡¡ de febrero
óe JW-1 {"Boletín Oficial del Esl,adoA dei 15l.j)ür la que se
r:ünvocú concurso para la ccno.Jf'iótt de beneficios a .Ias Empre·
SJ:l'} que se instalasen en det-:;rminados poligonos industdalcs df'
I():~ declawdosde preferente localil'.lldón industrinl por el Decre
to 12U/!973, de 7 de junio

S'lgundo.-'1. Los 'beneficios fi3CRlC's tondrún lHla d'urncíón
de cinco años, y se comput::~ran yuplicarán En la, forma y
cundiciones que detcrmin§tll las OrdLncs del MimitcrJo de J-Itt- .
cit..'l1dn. de 23 de septiembre de 1964. y de 27 -de marzo de 1965,

2. La preferencia. en la oblendÓlI do crédito oficio.! se alJIí
(>,cú en defecto de otras fuentes de financiación y dé ucuei'do
con lás raglas y condiciones actualnlCnte est:;lÍlh.'cidas o que
en lo sucesivo se estable~can para. Hl cródJto qficinL

fercero.-,·Se .autoriza', n la lJirocciólJ General de P!"omoción
Indu3triul y Tecnologia á dichtr CUantas resolucioni;'S ex.ija la
¡tpllCHcíón de lo displiesto en la p;'e-sento Orden,

ClElrto.-Sc notifican! a las Empresa:; bpneficiarías, ti través
de ia Delegación Provincial do este Ministerio que corresponda,
la n~solución en que se especifiqu-en los bcneficio:~ obtenidos y
se establezcan "'las condicwnes generales y b;peclil1es a que
1.l:juÓlláS deberán someterse, 8S1 cqmo el ,llazo (lit qu'.:' deberan
qt!r'llal' eoncJuídas las instalatl"!ws proyectadas

Lo que comunico a V J pnl"a é-;U col1ocimit'nto \ efectos·.
Dios guarde a V. 1. muchüs ~:Ü()S,

Mmil"id, 31 de octubre 'de lB71

RBSOLUClON de la geie.9aciól1 Provincial de Gnt·
nada por la que se (lLttonza el tStilhú'címie¡¡to de
ta instalación e/l!ctrica qUe se cita

Vi~Lo el expediente incoa'do cri~esla Delegación Pmvincial.
,descri<Jóón se reseüa, ~ continuación, solicitando autúri-

,,~dn)inistrativa, aprobación 'de! proyecto dé' ejecuciúil y
dec!ararión, .en concreto, de uUlieiad púbUca, y cumpli.dos los
(x';l'l1l1es reglamentarios ordenados: en el capitl1lo In del D(l
creto 2017/1966, sobre autorizacióll de inst.alacione;; el(ictricet3;
D,)(Telo 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamentu de 23' de
I'c::}r')ro de .1949, y de acuerdo canto ordellado en la Ley de 24
de noviembre de 1939 sobre ol'denac,ión y defensa. de la industria,

Esta Delegar.;iónProvindál del Ministerio do Induslda ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar e( proyeCto de
CIUC1.lción de la siguiente instalación eléciri.ol"

..


